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Datos del curso: 

Docente: Prof. Antonio Pérez Miras, Profesor permanente laboral del Departamento de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Granada (Andalucía, España). 

Duración: 10 horas. 

Idioma: español. 

Fechas de impartición: del 27 al 30 de abril de 2026, de 11h a 13.30h. 

 

Objetivos del curso: 

En este curso intensivo se estudiará el Derecho a la protección de la salud y su fundamentación 

constitucional desde una perspectiva multinivel, comparada y diacrónica.  

 

Temario: 

Tema 1. La salud como objeto de estudio constitucional. Concepto y naturaleza del Derecho 

constitucional sanitario. Metodología y delimitación. El derecho a la salud, la bioética y el 

bioderecho. 

Tema 2. El ámbito subjetivo del Derecho constitucional sanitario. El paradigma de los derechos 

fundamentales en las relaciones sanitarias. Dignidad de la persona y autonomía del paciente. 

Tema 3. El derecho a la protección de la salud en perspectiva multinivel. La protección de la salud 

en el ámbito internacional. La protección de la salud en los sistemas regionales. La protección de 

la salud en la Unión Europea. 

Tema 4. El derecho a la protección de la salud en perspectiva comparada. La protección 

constitucional de la salud de los Estados miembros de la Unión Europea. La Constitución de Italia 

y la de Portugal como paradigmas de la tutela de la salud. El artículo 43 de la Constitución 

española y el Sistema Nacional de Salud. La protección de la salud en las Comunidades 

Autónomas. 
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